
ORDEN Nº: 784/2024
CONSEJERO 

P.D Orden 365/2024 de 13 de febrero (BOCM 20-02-24)
LA SECRETARIA GENERAL TÉCNICA 

 

CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, 
 CIENCIA Y UNIVERSIDADES 

Unidad Administrativa 
DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
(SGT) 

Exp.: A/SER-029599/2023 

322A/006/2023 

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes y de conformidad con lo establecido en 
los artículos 122 y 124 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26
febrero de 2014, y demás disposiciones de aplicación,  

DISPONGO 

ORDEN 

Dejar sin efecto la Orden  323/2024 de 9 de febrero como consecuencia de la realización de correcciones y aprobar el 
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de Prescripciones Técnicas Particulares que han de regir la 
adjudicación y ejecución del contrato del servicio denominado “SERVICIO ASISTENCIAL EN EL COLEGIO PÚBLICO DE 
EDUCACIÓN ESPECIAL SOR JUANA INÉS DE LA CRUZ, ADSCRITO A LA DIRECCIÓN GENERAL DE EDUCACIÓN INFANTIL, 
PRIMARIA Y ESPECIAL, UBICADO EN LA CALLE DE REINOSA, 26 DE FUENLABRADA (MADRID)”, con un presupuesto 
total de  2.276.280,15 € , exento de IVA ( Art. 20 de la Ley 37/1992, del Impuesto sobre el Valor Añadido), cuya 
adjudicación se efectuará por procedimiento abierto, mediante pluralidad de criterios, al amparo de lo previsto en 
los artículos 131,145 y 146 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 201/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero 




 
 
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